


































  

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria     
Cra. 7 Nº 6C-54 piso 7º   PBX 607 9800 ext. 907401 

Código postal 111711 

Oficio nro. 100-211-229-1581 
 
Bogotá, D.C., 
 
Señora 
CRISTINA TRIANA SOTO 
Representante legal Suplente 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE - 
FEDEPALMA 
NIT. 860.024.423-6 
info@fedepalma.org 
CL 98 70 91 P 14 15 
Bogotá, D. C. 
 
Referencia: Oficio radicado el 1 de diciembre de 2020 con el                           
nro. 000E2020016914 solicitando considerar la actualización de la 
conformidad nro. 100-211-229-0142 proferida el 17 de febrero de 2015.  
 
Cordial saludo señora Cristina, 
 
Mediante comunicación de la referencia, la señora Daniela Sardi Blum en su calidad 
de Representante Legal Suplente Plural Especial de la Federación Nacional de 
Cultivadores de Palma de Aceite - FEDEPALMA entidad administradora del Fondo 
de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones 
(FEP Palmero), solicita considerar la actualización de la conformidad nro. 100-211-
229-0142 proferida el 17 de febrero de 2015 por deudas del contribuyente 
COMPLEJO BIOENERGÉTICO DE CASTILLA LA NUEVA S.A. – BIOCASTILLA 
S.A., NIT. 900.027.729-4 fundamentada en la certificación de aforo de deuda nro. 
20140150000067 de 19 de diciembre de 2014 y actualizada con certificación de 
aforo de deuda nro. 20190150000547 de 19 de noviembre de 2019. 
 
Para que de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 2º del artículo 4º del Decreto 
2025 de 1996 (parágrafo 2º del artículo 2.10.1.1.1 del DUR 1071 de 2015), el 
representante legal produjera la correspondiente certificación que constituyera el 
título ejecutivo en la cual conste el monto de la deuda y su exigibilidad e iniciara el 
proceso ejecutivo pertinente en la jurisdicción civil con el oficio radicado bajo el nro. 
000S2015003920 de 13 de febrero de 2015 que este Despacho profirió de 
conformidad con las cesiones declaradas  por el recaudador por de los periodos 
junio a octubre de 2014 fundamentado en el certificado de Aforo de Deuda                       
nro.  20140150000067 elaborado el 19 de diciembre de 2014 por el Auditor Interno 
del fondo, así: 
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Año Mes 

Vr cesion X 

kilogramo 

PALMA 

Kilos  

Aceite 

PALMA 

Cuota x vr 

resolución 
Pago a FNG Deuda 

2014 6 87 679.923 59.153.301 25.799.864 33.353.437 

2014 7 68 810.651 55.124.268  55.124.268 

2014 8 53 232.647 12.330.291  12.330.291 

2014 9 47 69.005 3.243.235  3.243.235 

2014 10 85 4.083 347.055  347.055 

       

TOTALES   1.796.309 130.198.150 25.799.864 104.398.286 

 
En el oficio radicado el 1 de diciembre de 2020, con el nro. 000E2020016914 se 
incluye una nueva certificación de aforo de deuda nro. 20190150000547 hecha el 
19 de noviembre de 2019 por el Auditor Interno del Fondo modificando la liquidación 
de las cesiones del mes de agosto de 2014, y repitiendo sin modificación de las 
cesiones de los meses de septiembre y octubre de 2014 así: 
 

Año Mes 

Vr cesion X 

kilogramo 

PALMA 

Kilos  

Aceite 

PALMA 

Cuota x vr 

resolución 
Pago a FNG Deuda 

2014 8 53 154.478 8.187.334 4.487.712 3.699.622 

2014 9 47 69.005 3.243.235  3.243.235 

2014 10 85 4.083 347.055  347.055 

       

TOTALES   227.566 11.777.624 4.487.712 7.289.912 

 
Al respecto, este Despacho le informa que de acuerdo con el oficio 30507 de 20 de 
mayo de 2014,  la Directora de Gestión Jurídica de la DIAN conceptuó que al 
Subdirector de Gestión de Fiscalización Tributaria de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales –DIAN, como delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a solicitud del Representante Legal de un Fondo constituido con las 
contribuciones Parafiscales del Sector Agropecuario y Pesquero, no le es dable 
proferir un acto de conformidad o de inconformidad sobre la liquidación de la cuota 
parafiscal hecha por el auditor interno de fondo cuando previamente haya declarado 
una inconformidad sobre la misma liquidación y el mismo período de liquidación, en 
la medida que el procedimiento fijado en el Decreto número 2025 de 1996, dispone 
claramente que una vez se profiera el acto de inconformidad, solo le resta al 
representante legal de la entidad administradora del Fondo, efectuar los ajustes 
propuestos en el mismo y paso seguido expedir si fuere el caso, la certificación 
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como acto definitivo del procedimiento administrativo fijado por el Decreto 
mencionado.  
 
En consecuencia, el Despacho se abstiene de emitir un nuevo pronunciamiento 
respecto de la solicitud de la referencia y procede a incorporarla a los antecedentes 
administrativos que reposan en esta Subdirección. 
 
Cordialmente, 
 
 

PAOLO BEDOYA RONDÓN 
Subdirector de Gestión de Fiscalización Tributaria 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

 
Proyectó: Rafael Salas 28-10-2020 

Revisó: Gerardo Gabriel Gonzalez Villamil  
Revisó: Camilo Andrés Perilla López. 
Revisó: Carolina Cuellar Rojas 
Registro: Sisco 518 de 01-12-2020. 
 











C udad o ge  OGO /CU \CO
Nombre: FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES DE LA PALMA DE ACEITE FEDEPALMA

CC: 3214722601
Dirección: CALLE 98# 70-91 PISO 14 Y 15 CENTRO EMPRESARIAL POTEVEDRA BOGOTA D.C

Teléfono: 3214722601

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE MANILA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad: 0

Dice contener: DOCUMENTOS
Observaciones: VIAJA SIN VERIFICAR Y BAJO

RESPONSABILIDAD DEL CLIENTE
Servicio: MENSAJERÍA

Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORD
BOGOTA\CUND\COL Envío Admitido - 2021-10-12

BOGOTA Ingresado a Bodega - 2021-10-12
BOGOTA Viajando en Ruta Nacional - 2021-10-12

VILLAVICENCIO Ingresado a Bodega - 2021-10-13
VILLAVICENCIO Viajando en Ruta Regional - 2021-10-13
VILLAVICENCIO Ingresado a Bodega - 2021-10-14
VILLAVICENCIO En Confirmación Telefónica DIRECCION ERRADA / DIRECCION INCOMPLETA 2021-10-14
VILLAVICENCIO Devuelto al Remitente - 2021-10-14

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA

SIGUE TU ENVÍO




¡Chatea con
nosotros!

¡Chatea con
nosotros!
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https://www.interrapidisimo.com/pqrs/


Invitamos a nuestros clientes (Remitente o destinatario) a consultar el acta de envíos
declarados en rezago de mensajería y carga, esto con el fin de que puedan recuperar
aquellos envíos que agotaron los intentos de entrega.

Consultar los Envíos Declarados en Rezago

Vigilado y Controlado por



Tienda Virtual



Sigue tu Envío



Ubicar Oficina



Envíos en Línea



Cotizar el envío



Novedades



Envíos en Rezago Información importante para usuarios



PQR´S



¡Chatea con
nosotros!

¡Chatea con
nosotros!

https://www.interrapidisimo.com/envio-en-rezago/
https://www.mintic.gov.co/
https://www.sic.gov.co/
https://www.supertransporte.gov.co/
https://www.tiendainterrapidisimo.com/
https://www.interrapidisimo.com/sigue-tu-envio/
https://www3.interrapidisimo.com/SitioOficinaMasCercana/
https://www.interrapidisimo.com/envios-en-linea/
https://www.interrapidisimo.com/cotiza-tu-envio/
https://www.interrapidisimo.com/novedades-y-noticias/
https://www.interrapidisimo.com/envio-en-rezago/
https://www.interrapidisimo.com/informacion-importante-para-usuarios/
https://www.interrapidisimo.com/pqrs/
https://www.interrapidisimo.com/pqrs/

